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Suerrn 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION p 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-5D-18 (2 9 7 1 7 

  

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, Ja Superintendencia de Compañías y Valares es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actlvidades, funclonamiento, disolución y llquidación de las compañfas 

y otras entidades, en las elrcunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art 260 de la Ley de Compañías, se 
talla investido de la facultad de declarar fa disolución y ordenar la liquidación de las compañías que habiendo sido declaradas inactivas, persistan 
ente! situación; 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde ta fecha en que fuera declarada la inactividad de las Compañías constantes en este 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, tas siguientes 

compañlas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

EXPEDIENTE COMPAÑÍA. NOTARIA | recmaese | ao | ene | o ME 

120634 | LARMAWSA, 25 GuayaquiL | 01/09/2005 | 21/09/2005 | GUAYAQUIL 

334976 | LARONERSA 38 SusyaquiL | o9/o7/2009 | 27/07/2009 | GUAYAQUIL 

71643 LARSENCORP.5A 26 GuaraouiL | 20/01/1998 | 15/02/1895 | cuavaquit 

126960 | LARVAPLUSS A 7 euaaque | aofusfoor | 1/05/2007 | SUAYAQUA 

105631 _ | LARVOSASA, 29 GuayaQuiL_| 30/10/2001 | 09/11/2001 | GUAYAQUIL, 

54578 LAS CABAÑAS DEL CHE S.A, LACACHE 7 suavaquiL | os/11/20t0 [ 25/11/2010 | 6uaYaQuiL 

136991 | LASERLACS.A 38 Guayaquil | 25/01/2011 | 01/02/2012 | GuaYaQuiL 

165365 | LASHANIASA S.A. 37 GuayaQuit | 20/05/2012 | 26/10/2012 | GUAYAQUIL 

74326 LASSO EXPRESS - CARGO S.A, LAXPRES 29 suavaquii | 18/09/1886 | 05/06/1996 | GUAYAQUIL 

161963 | tasTRUMPSA. 38 GuayaquiL | 30/06/2031 | 21/09/2011 | GUAYAQUIL, 

62403 LASTSOFTWARE S.A. 29 GUAYAQUIL | O7/06faG1O | 18/08/2010 | GUATAQUA 

105790 __ | LATAF, LA TECNICA DEL AIRE FRIO CORPORATION S.A, 13 Guayaquil | 37/09/2001 | 11/20/2001 | GUAYAQUIL 

132171 | LATIN AMERICAN LEGALS.A. LAMLEGAL 16 GUAYAQUIL | 03/09/2008 | 16/09/2008 | GUAYAQUIL 

132223_ | LATIN DESIGN FRONTS.A, DESIGFRONT. 16 GuavaquiL_ | 11/09/2008 | 22/09/2008 | GUAYAQUIL 

160408 _ | LATIN FROZEN GIL S.A, LAFROGIL 30 Guayaquit | 23/06/2011 | 18/07/2011 | GUAYAQUIL 

60376 LATIN LOGISTICS ECUADOR LALOGRY SA. 4 GUAYAQUIL | 26/03/2010 | 13/04/2010 | GuAYAQUIc 

120803 _ | LATINA DE IMPORTACIONES S.A. LADEIMSA 1 cuaraQuiL | pa/10/2005 | 20/10/2005 | GUAYAQUIL 

61737 LATINCLUBES ASOCIADOS S.A 20 Gisavacuyl | z7fOSf2010 | 08/07/2010 | GUAYAQUIL 

123552 | LATINDISTSA, a suavaquit | o7fosf2006 | 05/07/2006 | GUAYAQUIL 

4601 LATINFASHIÓN C. LTDA, za Guayaquit | 28/01/2010 | 18/02/2010 | GUAYAQUI 

147047 _ | LATINSPIAITS.A, 30 GUAYAQUIL | 29/03/2012 | 20/04/2012 | GUAYAQUIL 

126708 _ | LATINSURVEYS S.A. 7 SuavaquiL | 29/09/2006 | 18f09/2007 | GuaYaquiL 

139960 | LATINVENTASSA 30 GuavaquiL | 20/05/2031 | 07/06/2011 | GUAYAQUIL 

112432 | tATIONSSA, 7 suaraquiL | 30/04/2003 | 29/06/2003 | GuaYaQuiL 

135175 _ | LaTovasa, 7_- | susaqui | oofozf2009 | 23/07/2009 |) GUAYAQUIL 

133741 _ | LAUTANRSA. 25 Guayaquil | 15/01/2009 | 03/03/2009 | GUAYAQUIL 

118734 | LAUVRIERSA 25 GUAvaQuiL_| 23/02/2005 | 30/03/2005 | GuaYaQuiL 

i15314_ | LAVA MOVIL ECOLOGICO ECUADOR $.A, LAVAMECSA El Guayaquil | 19/09/2004 | 03/05/2004 | GUAYAQUIL     
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136167 LAVADITO EXPRESS Sn LAVADITOEX 2 GUAYAQUIL 11/08/2009 21/09/2009 GUAYAQUIL 

63948, LAVADRY S.A. 27 GUAYAQUIL 09/02/1994 28/03/1994 GUAYAQUIL               
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución 
No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, $C-INAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañias mencionadas en el considerando cuarta de esta Resolución por 
estar incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercero det Art, 360 de la Ley de Compañías, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitlo Web Insutucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta 
Resolución lo hagan dentso del término de diez días postenores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de Jo Contenclaso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de einco días, el Registrador Mercant! o de la Propledad 2 
cargo del Registro Mercantil del domicilio pancipal de las compañlas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, ti) Ponga las notas 
de referencia previstas ea el Inciso primera del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remutirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores, 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN UQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de la presente Resalución. Durante este proceso a la denominación de las campañas, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañlas citadas anteriormente, 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
advertirles que sus facultades quedan Iimitedas a, 1. Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Coborar los créditos; 3.- Extinguir las 
obligaciones anteriormente contraldas; y 4.» Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se mdican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
tespectlvos representantes legales, y confenvles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en los estatutos de las socledades, 
a fin de que efectúe las operaciones de liquidación, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domiciflo principal de las compañías 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran brenes 
inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, sí no Interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del titoral Sur, para 
Tos fines consiguientes dd 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo a la inscripción de la presente Resolución en el Regístro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Saciedades de la Supermtendencla de Compañilas y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución, 

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en lo Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 3 NOV 21 h 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOUICIÓN 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
—) NUMERO DE REPERTORIO:61.037 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

En cumplimiento con lo dispuestoen la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha cuatro de”Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400-29717, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución  ( 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

s, 130.349 a 130.351, Registro Mercantil número 5.634. 2.- Se tomó nota del 

“contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

  

  

        
  

respectiva(s). 

3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): NM A 

. Exceptuada(s) 

Z Empresa Ss Motivo 
7 LATINVENTAS S.A. FECHA ESCRITURA INCORRECTA A 

Ss 

ORDEN: 61037 MN 

a 
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Guayaquil, 04 de Dicrembre del 2014 
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